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CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE VALLE MARÍA 
 

Valle María, 27 de abril de 2023 

 

ORDENANZA Nº 393/2023 

 
 

Descripción sintética: retiro de la línea de edificación en calle Antártida Argentina. – 

 

VISTO: 

El Código de Construcción y Ordenamiento Territorial del Municipio de Valle María, y; 

CONSIDERANDO: 

Que resulta imprescindible dado el constante crecimiento de la población planificar el trazado, 

apertura y ensanche de calles. 

Que así mismo es necesario establecer un ordenamiento respecto de las construcciones 

privadas. 

Que la calle ANTÁRTIDA ARGENTINA no cumple con el ancho mínimo requerido, porque los 

respectivos frentistas no han realizado la donación correspondiente hasta el momento. 

Que, para facilitar la circulación en la zona, debería ensancharse desde calle Avellaneda hacia el 

oeste.  

Que resulta indispensable establecer restricciones a la construcción, a fin de evitar conflictos en 

el futuro. 

Que el Honorable Concejo Deliberante tiene la facultad de establecer dichas restricciones. 

Por todo ello,  

El Concejo Deliberante del Municipio de Valle María sanciona con fuerza de 

O R D E N A N Z A 

Lo siguiente: 

Artículo 1º: Dispónese un retiro sobre la línea de edificación de cuatro metros, no 

permitiéndose en la superficie afectada, edificaciones ni construcciones de ningún tipo en los 

inmuebles que se detallan: 

INMUEBLE REGISTRO Nº 804, propiedad de RIEDEL CARMEN ROMINA, Partida Provincial 

116699, Manzana 069. 

INMUEBLE REGISTRO Nº 48, propiedad de BOOS ALBERTO Y OTROS, Partida Provincial 112463, 

Manzana 069. 

INMUEBLE REGISTRO Nº 195, propiedad de HOFSTETTER GABRIELA, Partida Provincial 112266, 

Manzana 069. 

Artículo 2º: Será obligación establecer en los planos de mensura de dichas parcelas una 

inscripción indicando esta restricción al dominio. La oficina de Catastro Municipal será la 

encargada de hacer cumplir este requisito. 

Artículo 3º: Comuníquese fehacientemente a los titulares de los inmuebles afectados como así 

también a los profesionales agrimensores que habitualmente trabajan en la jurisdicción del 

Municipio. 



 

2 
 

Artículo 4º: Remítase al Departamento Ejecutivo, regístrese, publíquese, y en estado archívese. 

– 


